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	 que entre las finalidades de la Universidad Nacional 
Autónoma de México está la de formar investigadores 
útiles a la sociedad, promover el estudio de los problemas 
económicos que atañen al país y formular alternativas 
de solución; 

	 que uno de los objetivos del Instituto de Investigaciones 
Económicas es fomentar el análisis económico de la realidad 
nacional y su entorno mundial; 

	 que el maestro Jesús Silva Herzog impulsó la realización 
de estudios económicos en el país, fundando el Instituto 
de Investigaciones Económicas; 

	 que se instituyó el Premio Anual de Investigación Eco-
nómica Maestro Jesús Silva Herzog en homenaje a su 
memoria; 

	 que el Premio consiste en otorgar un incentivo económico 
y un reconocimiento académico a las mejores investiga-
ciones sobre la economía mexicana, 

el Instituto de Investigaciones Económicas convoca al Premio 
Anual de Investigación Económica Maestro Jesús Silva Herzog 
para 

INVESTIGACIONES EXTERNAS AL INSTITUTO

PREMIOS 

Primer lugar:     $ 70 000.00 m.n. y diploma. 
Segundo lugar:  $ 25 000.00 m.n. y diploma.

BASES 

1.	 Podrán participar investigadores y estudiosos, nacionales 
y extranjeros residentes en el país.

2.	 Las investigaciones deberán abordar temas relativos a 
los problemas económicos de México, sobre aspectos 
teóricos o empíricos y contribuir al análisis y formulación 
de alternativas para su solución, de acuerdo con los 
considerandos de la presente convocatoria. 

3.	 Se tomarán en cuenta el rigor científico y metodológico 
del análisis y el sustento bibliohemerográfico, estadístico 
o de investigación de campo. 

4.	 Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no estar 
pendientes de resolución en ningún otro certamen, ni haber 
sido elaborados por encargo específico remunerado, ni 
haber sido presentados como propuesta de publicación o 
estar en proceso de dictamen por algún comité editorial. 
No podrán participar trabajos que hayan sido premiados 
en cualquier otro certamen. 

5.	 Las investigaciones podrán ser individuales, colectivas o 
tesis de posgrado (no se aceptarán tesis de licenciatura). 
Por investigaciones colectivas se entienden aquellas que 
guardan unidad en su conjunto y entre sus partes y no la 
suma de artículos independientes entre sí. Los autores 
de investigaciones colectivas tendrán que ser externos al 
Instituto en 80%, a efecto de ser presentadas en esta versión.

6.	 Los trabajos publicados en las redes electrónicas se 
considerarán como obras publicadas por lo que no podrán 
participar, con excepción de las tesis de posgrado que por 
normatividad de la universidad de origen deban colocarse 
en formato electrónico en sitios de acceso público.

7.	 Cada autor podrá concursar solamente con un trabajo.

8.	 No podrán participar los autores ganadores de los 
dos premios del año inmediato anterior a la presente 
convocatoria. 

9.	 Los trabajos se presentarán en español y tendrán una 
extensión mínima de 100 cuartillas y máxima de 150 
(incluidos bibliografía, índice, gráficas y todo tipo de notas), 
escritas a doble espacio, en letra Arial de 12 puntos (1 
700 caracteres por cuartilla). En la primera página debe 
incluirse el título de la obra, la leyenda “Versión externa” 
y un seudónimo que identifique al autor.

10.	 Los trabajos deben registrarse en la página electrónica 
https://premios.iiec.unam.mx. Para el registro se debe-
rán cargar dos archivos PDF: uno correspondiente al 
trabajo que concursará, el cual debe cumplir con todas 

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

  
CONVOCA AL

  
PREMIO ANUAL DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA

MAESTRO JESÚS SILVA HERZOG 2024

VERSIÓN EXTERNA

CONSIDERANDO: 
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las especificaciones mencionadas; el segundo archivo 
incluirá un resumen de la obra en 10 cuartillas máximo. 
Además, en la página electrónica mencionada se 
deberá llenar el Formato de Registro con los datos de 
la(s) persona(s) autora(s). Por ningún motivo deberá(n) 
aparecer su(s) nombre(s) en el trabajo; si apareciera(n), 
el trabajo será descalificado de inmediato. Los formatos 
de registro de las investigaciones premiadas serán 
develados por el jurado una vez terminada la evaluación 
correspondiente. 

11.	 La recepción de los trabajos inicia el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria y vence el viernes 31 
de enero de 2025 a las 14:00 horas. Para informes y 
dudas están disponibles los teléfonos 55 56 23 01 01 y 
55 56 23 01 41 y el correo electrónico <intercambio-iiec@
unam.mx> así como el de la Secretaría Académica del 
IIEc, <secacd.iiec@unam.mx>.

12.	 Los trabajos que no cumplan con lo dispuesto en estas 
bases serán excluidos del certamen. 

13.	 El jurado calificador estará integrado por el Director del 
Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, 
quien lo presidirá, además de seis especialistas de 
reconocido prestigio: dos del Instituto de Investigaciones 
Económicas y cuatro de otras instituciones académicas, 
designados por el Comité Técnico del Fondo Sra. Esther 
Rojas de Silva Herzog. 

14.	 La decisión del jurado será inapelable y podrá declarar 
desierto el Premio en alguno o en ambos lugares. 

15.	 El Instituto publicará el trabajo merecedor del primer lugar 
y se sujetará a las disposiciones de la UNAM en materia 
de derechos de autor. 

16.	 Los archivos de los trabajos no ganadores, así como los 
formatos de registro correspondientes, se eliminarán 
una vez que el jurado haya tomado su decisión. Como 
consecuencia, no se conservan. 

17.	 Los puntos no previstos en esta convocatoria serán 
resueltos por el jurado. 

PREMIACIÓN 

Los premios y diplomas serán entregados en ceremonia 
especial que se celebrará en el Instituto de Investigaciones 
Económicas. 

Atentamente, 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, CdMx, 21 noviembre de 2024 

EL DIRECTOR
DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

Consulte la convocatoria en www.iiec.unam.mx 

mailto:intercambio-iiec@unam.mx
mailto:intercambio-iiec@unam.mx
mailto:secacd.iiec@unam.mx
http://www.iiec.unam.mx
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Del 7 al 15 de enero de 2025, se recibirán propuestas de 
reportes técnicos en las modalidades de autoría indivi-
dual o de coautoría, para su publicación en los Cuader-
nos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD), revista 
técnico-profesional incluida en el portal de revistas aca-
démicas y arbitradas de la UNAM, que ofrece un espa-
cio con arbitraje por pares en la modalidad doble ciego, 
donde especialistas revisan los trabajos postulados por 
personal adscrito a entidades y dependencias univer-
sitarias, dedicado a actividades relacionadas con las  
Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).
El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inédi-
tos de autores interesados en compartir sus experiencias 
y demostrar su nivel de especialización, al detallar de ma-
nera ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su 
contribución específica individual en un proyecto o servi-
cio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o 
mejorado en un área universitaria, en un período de dos 
años a la fecha (del año 2022 a la fecha del reporte).
Los reportes técnicos que se propongan en respuesta 
a la presente invitación deberán cumplir totalmente con 
los lineamientos editoriales de fecha 2 de diciembre de 
2024, y ser presentados con base en el uso de la plan-
tilla correspondiente a esta invitación. Se recomienda a 
los autores la revisión detallada de estos documentos en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/ y cuidar que tanto la 
forma como el fondo del reporte técnico que se proponga 
sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la co-
munidad técnica a la que va dirigido.

Bases:
• Las obras se someterán al Comité Editorial de la DG-

TIC para dictaminar la acción correspondiente. El fallo 
emitido por el Comité Editorial será inapelable.

• Se aceptará la publicación únicamente de aquellas 
obras que cuenten con dos dictámenes favorables.

• Sólo se aceptará la participación de una propuesta de 
reporte técnico por cada autor en cualquiera de las dos 
modalidades, autoría individual o coautoría.

• Al menos un autor de cada reporte propuesto debe ser 
Técnico Académico de la UNAM y mantener esa ca-
lidad desde el registro del reporte y hasta la eventual 
publicación del trabajo.

• No podrá ser autor o coautor, un Técnico Académico 
con proceso editorial en curso en CTUD.

• A partir del 7 de enero de 2025, el registro del reporte 
técnico propuesto deberá hacerse a través de la pla-
taforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, 
se pedirá que cada autor envíe documentación com-
plementaria.

• CTUD se reserva el derecho a determinar en qué nú-
mero será publicado el reporte técnico que concluya el 
proceso editorial.

• Cada autor deberá contar con un número ORCID des-
de el momento del registro de su propuesta.

• Sólo se recibirán trabajos que estén relacionados 
con proyectos o servicios de TIC que hayan sido 
implementados en la institución, con la participa-
ción de los autores. No se aceptarán escritos de 
carácter informativo, de divulgación, manuales, tra-
ducciones, guías o de otra índole que no sea el es-
pecificado en los lineamientos editoriales y en esta  
invitación.

• No se aceptarán obras que participen en otras publi-
caciones durante el mismo período, o que tengan vin-
culación con proyectos finales de eventos académicos 
de sus autores, tales como diplomados, procesos de 
titulación o gestiones del personal académico.

• Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no 
podrán participar en esta invitación.

• A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo 
Editorial de CTUD, se determinará la cantidad de repor-
tes técnicos que serán publicados en el segundo núme-
ro del volumen 3 de CTUD, en el mes de mayo de 2025.

• En algunos casos el Equipo Editorial podrá solicitar 
que el jefe inmediato del autor o autores proporcione 
una carta donde confirme su participación y/u otorgue 
la autorización de publicación del texto.

• Cualquier asunto no previsto en esta invitación será 
resuelto por el Comité Editorial de la DGTIC.

Cierre del registro de propuestas: 
15 de enero de 2025, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx   
Teléfono: 55-5622-8061

Ciudad Universitaria, Cd.Mx., 6 de diciembre de 2024.

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

DIRIGIDA A PERSONAL ADSCRITO A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA UNAM,  
CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS TIC

INVITACIÓN 
PARA PROPONER REPORTES TÉCNICOS

cuadernos.tic.unam.mx
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Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas convoca 
a quienes reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado “C” de tiempo completo, interino, en el 
área de Sistematización Hemerográfica y Servicios de 
Información de la Hemeroteca Nacional de México, plaza 
con número de registro 00445-32 y sueldo mensual de 
$18,485.88; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
9º, 11, 12; inciso c) del párrafo segundo del artículo 13; 
así como del 14 al 17 y los demás relativos del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (en adelante Acuerdo CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (en adelante Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM 25 de marzo de 2021; en los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en 
el Marco de la Pandemia de COVID-19 (en adelante LGVP); 
y de conformidad con el Acuerdo del pleno del Consejo 
Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía 
remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha; así como en el Acuerdo aprobado el 
22 de abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, 
vía remota, sobre la determinación para los concursos de 
oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, donde 
las personas aspirantes deberán dar su consentimiento de 
participar a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, en atención a las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 15 
y así como en el inciso c), párrafo segundo del artículo 13 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de licenciado en Bibliotecología y Estudios 

de la Información, o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso b) artículo 15, del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 5 de octubre de 2023, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto de servicios enfocado en el desarrollo 

de habilidades y competencias informativas de usuarios 
que consulten las colecciones de la Hemeroteca Nacional 
de México los fines de semana, días festivos y períodos 
vacacionales, en el cual se propongan mecanismos que 
permitan identificar la satisfacción de las necesidades de 
información de una institución patrimonial, en un máximo 
de 15 cuartillas (más bibliografía y anexos), en fuente 
Times New Roman de 12 puntos y a doble espacio. 

2.	 Presentar una prueba teórica que muestre amplios cono-
cimientos en el diseño de políticas y lineamientos en la 
formación de usuarios, en la identificación de los niveles 
de servicio en una biblioteca patrimonial y en la promoción 
de colecciones y servicios de información.

3.	 Presentar una prueba práctica que demuestre un manejo 
adecuado del módulo de circulación Aleph versión 23, 
conocimientos de los criterios de búsqueda en el catálogo a 
través del formato MARC 21 y recuperación de información 
en repositorios digitales a través de metadatos.

4.	 Realizar una réplica oral sobre el contenido de las pruebas 
anteriores ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá 
una duración de 30 minutos y podrá llevarse a cabo por 
medio de plataformas virtuales o a distancia.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que el concursante habrá declinado su partici-
pación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. La persona aspirante 
deberá acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.
mx/ durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con 
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo CO y en 
los numerales Segundo, Sexto, Octavo, Noveno, Décimo 
y demás relativos del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta 
de correo electrónico. Asimismo, aceptará que se consi-
dera notificada desde el día y hora en que sea remitido 
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en el sistema. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido por las 
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

https://raco.humanidades.unam.mx/
https://raco.humanidades.unam.mx/


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 9 de enero de 2025 • 8

notificación a aquella comunicación oficial necesaria en 
el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá requerirla al enlace TIC 
del Instituto de Investigaciones Bibliográficas en la cuenta 
de correo nidiaof@unam.mx al que deberá hacer llegar una 
solicitud con su nombre completo, CURP y la cuenta de 
correo electrónico descrita en el punto anterior, a la cual 
se enviará el certificado, así como los datos generales del 
concurso en los que participará, a saber: nombre de la 
entidad académica que convoca, categoría, nivel, área de 
adscripción y número de la plaza por la que concursará, así 
mismo deberá adjuntar copia en PDF de su identificación 
oficial y CURP. Es importante que la persona aspirante 
tome en cuenta que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de dos días hábiles que 
se consideran dentro de los 15 días hábiles dispuestos en 
esta convocatoria para concluir el proceso de su solicitud 
de participación. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su uso en 
el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU 
y los demás acuerdos aplicables.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia docu-

mental que acredite las actividades contenidas en el CV).
2.	 Consentimiento informado, mismo que deberá estar firmado 

por la persona aspirante mediante su FEU.
3.	 Carta de confidencialidad, misma que deberá estar firmada 

por la persona aspirante mediante su FEU.
4.	 Solicitud de ingreso al concurso, mismo que deberá estar 

firmado por la persona aspirante mediante su FEU.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

5.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, certifi-
cados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de los documentos que se carguen 

en la plataforma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el procedimiento, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (en adelante Acuerdo de datos personales), publicada 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación, lo cual no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Bibliográficas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico certifi-
cado por Sello Digital Universitario (en adelante SEDU), sobre 
la aceptación o no al concurso y, en su caso, le hará saber 
el procedimiento específico para presentar cada una de las 
pruebas mencionadas en la presente convocatoria.  

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión, y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la reso-
lución definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de personas extranjeras, 
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además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-
chos, los señalados en los artículos 6º, 26 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 27, 60 y demás relativos del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada con la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Bibliográficas a la cuenta de correo 
sacademicaiib@unam.mx, o presentarse en las instalaciones 
en días hábiles de 10:00 a 14:30 horas.

***

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas convoca a 
quienes reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “C” de 
tiempo completo, interino, en el área de Sistematización 
Bibliográfica y Servicios de Información de la Biblioteca 
Nacional de México, plaza con número de registro 58690-96 y 
sueldo mensual de $18,485.88; con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 9º, 11, 12; inciso c) del párrafo segundo del 
artículo 13; así como del 14 al 17 y los demás relativos del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM 25 de marzo de 2021; en los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en el 
Marco de la Pandemia de COVID-19 (LGVP); y de conformidad 
con el Acuerdo del pleno del Consejo Técnico de Humanidades 
de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 de abril de 
2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los concursos 
de oposición abiertos a partir de esa fecha; así como en el 
Acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, en atención a las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el inciso b) del artículo 15 
y así como en el inciso c), párrafo segundo del artículo 13 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de licenciado en Bibliotecología y Estudios 

de la Información, o preparación equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 
área de su especialidad y

c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el inciso b) artículo 15, del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria, celebrada el 
7 de septiembre de 2023, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Presentar una propuesta de proyecto para la prestación 

de servicios bibliotecarios y de información los fines de 
semana, días festivos y periodos vacacionales de una 
biblioteca patrimonial, considerando la diversidad de 
usuarios que pudiesen ser atendidos; en un máximo de 
15 cuartillas (más bibliografía y anexos), en fuente Times 
New Roman de 12 puntos y a doble espacio. 

2.	 Presentar una prueba teórico-práctica sobre respuestas a 
requerimientos de información de los usuarios a través de la 
búsqueda en fuentes de consulta impresas y electrónicas.

3.	 Realizar una réplica oral sobre el contenido de las pruebas 
anteriores ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá 
una duración de 30 minutos y podrá llevarse a cabo por 
medio de plataformas virtuales o a distancia.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que el concursante habrá declinado su partici-
pación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. La persona aspirante 
deberá acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.
mx/ durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 

con espacio suficiente para recibir notificaciones 
electrónicas y avisos del sistema. La persona aspi-
rante solicitará y aceptará en el sistema que, para 
el deshago de las notificaciones en torno al proceso 
y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo CO y en los numerales Segundo, 
Sexto, Octavo, Noveno, Décimo y demás relativos 
del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta de correo 
electrónico. Asimismo, aceptará que se considera 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
el sistema. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido por las 
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.
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2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá requerirla al enlace TIC 
del Instituto de Investigaciones Bibliográficas en la cuenta 
de correo nidiaof@unam.mx al que deberá hacer llegar una 
solicitud con su nombre completo, CURP y la cuenta de 
correo electrónico descrita en el punto anterior, a la cual 
se enviará el certificado, así como los datos generales del 
concurso en los que participará, a saber: nombre de la 
entidad académica que convoca, categoría, nivel, área de 
adscripción y número de la plaza por la que concursará, así 
mismo deberá adjuntar copia en PDF de su identificación 
oficial y CURP. Es importante que la persona aspirante 
tome en cuenta que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de dos días hábiles que 
se consideran dentro de los 15 días hábiles dispuestos en 
esta convocatoria para concluir el proceso de su solicitud 
de participación. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su uso en 
el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU 
y los demás acuerdos aplicables.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades contenidas en el 
CV).

2.	 Consentimiento informado, mismo que deberá estar firmado 
por la persona aspirante mediante su FEU.

3.	 Carta de confidencialidad, misma que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU.

4.	 Solicitud de ingreso al concurso, mismo que deberá estar 
firmado por la persona aspirante mediante su FEU.

5.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, certifi-

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

cados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de los documentos que se carguen 

en la plataforma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el procedimiento, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo de datos personales), publicada en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación, lo cual no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Bibliográficas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico certifi-
cado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación 
o no al concurso y, en su caso, le hará saber el procedimiento 
específico para presentar cada una de las pruebas mencionadas 
en la presente convocatoria.  

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión, y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la reso-
lución definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de personas extranjeras, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
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a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-
chos, los señalados en los artículos 6º, 26 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 27 y demás relativos del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada con la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Bibliográficas a la cuenta de correo 
sacademicaiib@unam.mx, o presentarse en las instalaciones 
en días hábiles de 10:00 a 14:30 horas.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd Mx., 9 de enero de 2025

Dra. María Andrea Giovine Yáñez
Directora

***

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO)  
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que modifica el similar en el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área de Medicina Preventiva y 
Salud Pública, con número de registro 50561-96 y sueldo 
mensual de $22,758.08, de acuerdo con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia.
b)  Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
c)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

d)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria 
celebrada el 3 de junio de 2024, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Medicina preventiva y salud pública veterinaria.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa: Estrategia 

de combate a las enfermedades: diagnóstico situacional, 
factores de riesgo según ecosistemas,  en un máximo de 
20 cuartillas.

c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado: Efecto del exposoma sobre eventos 
relacionados a salud en trabajadores de unidades de 
producción.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. La persona acepta el uso del 
correo electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición. Asimismo las y los participantes aceptan los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Además, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que reciba. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica con 
la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1 emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. 

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h a 
las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). Este 
medio no se considerará como una vía formal de notificación. 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial de 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (solicitar 
por correo electrónico), la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU.

2. 	 CurrIculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, el cual podrá consultarse 
en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/
secretarias/general/evaluacion.html

3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin (solicitar 
por correo electrónico) la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU.

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica, misma que 
deberá estar firmada por la persona aspirante mediante 
su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de la misma, que deberá estar firmada por la 
persona aspirante mediante su FEU (solicitar por correo 
electrónico).

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 

si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta 
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de la solicitud y de la documentación.  Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) de la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
de consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con un 
documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
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que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El personal académico que obtenga un resultado favorable en 
el concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO)  
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que modifica el similar en el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área de Microbiología e Inmuno-
logía, con número de registro 15387-95 y sueldo mensual de 
$22,758.08, de acuerdo con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia.
b)  Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
c)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
d)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria 
celebrada el 3 de junio de 2024, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Inmunología Veterinaria.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa: Hipersensi-

bilidades,  en un máximo de 20 cuartillas.
c)	 Interrogatorio sobre la materia.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado: Cultivos primarios aviares para la 
evaluación y desarrollo de biológicos y biofármacos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo las 
y los participantes aceptan los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que reciba. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1 emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. 

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h 
a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial de 

la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (solicitar 
por correo electrónico), la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU.

2. 	 CurrIculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, el cual podrá consultarse 
en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/
secretarias/general/evaluacion.html

3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
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6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin (solicitar 
por correo electrónico) la cual deberá firmar la persona 
aspirante mediante su FEU.

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de 
las bases de la misma, que deberá estar firmada por la 
persona aspirante mediante su FEU (solicitar por correo 
electrónico).

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa, 
alterada o incompleta y de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta 
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de la solicitud y de la documentación.  Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) de la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computarán a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación. Para ello, 
deberá remitir al correo de consejoveterinaria@unam.mx 
su escrito, junto con un documento donde nombre a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico 
para integrar la comisión especial revisora e informará a la 
persona recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener 
una sesión virtual o presencial con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes del concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el H. Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de término del 
contrato de la persona que ocupa la plaza en cuestión. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación y autoridades competentes.
El personal académico que obtenga un resultado favorable 
en el concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en 
los artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una 
de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 9 de enero de 2025

Dr. Carlos G. Gutiérrez Aguilar
Director

***
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Facultad de Artes y Diseño 
  	  
La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo    del 2021, los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el marco de 
la Pandemia de Covid-19, así como en el acuerdo número 
uno tomado por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en 
su Sesión Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 19 
de enero de 2023, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en los concursos de oposición para ingreso o abiertos como 
Profesores de Asignatura “A” definitivos, en las asignaturas 
que a continuación se especifican: 

Licenciatura en Artes Visuales

Concursos Asignatura

1 Laboratorio de Investigación-Producción I: 
Xilografía

1 Laboratorio de Investigación-Producción II: 
Xilografía

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará etapas del concurso de oposición abierto y validará 
los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las siguientes 
herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b) Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y 
Diseño, en su sesión extraordinaria, celebrada el 3 de octubre 
de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes 
 

Pruebas 
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

Para las pruebas c), d) y e), en caso de que la sesión sea virtual, 
únicamente estarán presentes la persona concursante, una 
persona de apoyo logístico designada por la entidad académica 
y, en su caso un grupo de estudiantes, quienes deberán guardar 
la sana distancia y las medidas de higiene pertinentes.  
Los documentos de las pruebas a) y b), se deberán subir a 
la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en 
la fecha que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

Documentación requerida 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 
1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 

H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

https://www.fea.unam.mx/FEU
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
mailto:comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://fad.unam.mx/
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2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títulos 

requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia 
equivalente.

4.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

5.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
6.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica; misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

7.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

 La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico su 
aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por la 
misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, así 
como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la sesión 
con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las pruebas 
previstas en los incisos c), d) y e) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 
Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 

hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien el nombramiento en la asignatura objeto 
de concurso se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38,42, 43, 44, 66 al 69 y 71 al 
77 y 106 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); con base en el Acuerdo por el que se determina la 
reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo    del 2021, los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en el 
marco de la Pandemia de Covid-19, así como en el acuerdo 
número uno tomado por el H. Consejo Técnico de esta Facultad 
en su Sesión Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 
19 de enero de 2023, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el área: Desarrollo profesional, con 
número de registro 53681-21 y sueldo mensual de $36,698.48, 
de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

https://fad.unam.mx/
https://fad.unam.mx/
mailto:h.consejo@fad.unam.mx
http://fad.unam.mx/
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b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD 
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en los artículos 42, 43 y 44 
del EPA podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes;
b)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-

cializado en su disciplina;
c)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 

o de investigación; 
d)	 Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad;

e)	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación, o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas, y 

f)	 Haber formado profesores o investigadores que laboren 
de manera autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Proyectos Geométricos,  que se imparte en el Programa 
de la Licenciatura en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014, 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

dicho documento deberá ser ingresado en la plataforma 
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/
login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la fecha 
que se le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Proyectos Geométricos,  que se imparte en el Programa de 
la Licenciatura en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014,en 
un máximo de 20 cuartillas, dicho documento deberá ser 
ingresado en la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/
sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php en formato 
PDF, a más tardar en la fecha que le sea indicada y notificada 
vía correo electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 
logístico designada por la entidad académica, ambos deberán 
guardar la sana distancia y las medidas de higiene pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

Nuevos paradigmas en diseño decolonial, mismo que 
deberá ser ingresado en la plataforma https://escolares.
fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.
php en formato PDF, a más tardar en la fecha que le sea 
indicada y notificada vía correo electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 
1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 

H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 

https://www.fea.unam.mx/FEU
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
mailto:?subject=
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
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medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por 
la misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, 
así como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la 
sesión con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las 
pruebas previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 
Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38,41,66 al 69 y 71 al 77 y 106 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo    del 2021, los Lineamientos Generales Vigentes para 
las Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia de 
Covid-19, así como en el acuerdo número uno tomado por el H. 
Consejo Técnico de esta Facultad en su Sesión Extraordinaria 
Núm. 1, celebrada el día jueves 19 de enero de 2023, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo Interino, 
en el área: Tecnológico digital: desarrollo profesional e 
investigación-producción, con número de registro 16274-75 y 
sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
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b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Seminario de Integración en Consultoría y Gestión de Pro-
yectos I,  que se imparte en el Programa de la Licenciatura 
en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014, dicho documento 
deberá ser ingresado en la plataforma https://escolares.
fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php 
en formato PDF, a más tardar en la fecha que se le sea 
indicada y notificada vía correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Seminario de Integración en Consultoría y Gestión de Pro-
yectos I, que se imparte en el Programa de la Licenciatura 
en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014,en un máximo de 
20 cuartillas, dicho documento deberá ser ingresado en la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar 
en la fecha que le sea indicada y notificada vía correo 
electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 
logístico designada por la entidad académica, ambos 
deberán guardar la sana distancia y las medidas de higiene 
pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

Diseño y gestión de proyectos de mediación educativa 

en arte y diseño para la defensa de la diversidad sexual, 
mismo que deberá ser ingresado en la plataforma https://
escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/
login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la fecha 
que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la 
Secretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, en horario de la 
ciudad de México abierto hasta las 23:59 horas del último día, 
acompañado de la siguiente documentación en formato PDF 
legible, sin contraseña para su consulta: 
1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 

H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la     plaza en cuestión, 
la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por 
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la misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, 
así como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la 
sesión con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las 
pruebas previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 
Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38,41,66 al 69 y 71 al 77 y 106 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 

de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo    del 2021, los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el marco de 
la Pandemia de Covid-19, así como en el acuerdo número 
uno tomado por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en 
su Sesión Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 19 
de enero de 2023, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el área: Desarrollo profesional, 
investigación-producción, con número de registro 54514-89 y 
sueldo mensual de $22,758.08, de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD 
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
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a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Laboratorio de análisis y producción de arte,  que se imparte 
en el Programa de la Licenciatura en Artes Visuales, Plan 
de estudios 2013, dicho documento deberá ser ingresado 
en la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/
panel/archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más 
tardar en la fecha que se le sea indicada y notificada vía 
correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Laboratorio de análisis y producción de arte,  que se imparte 
en el Programa de la Licenciatura en Artes Visuales, Plan 
de estudios 2013, en un máximo de 20 cuartillas, dicho 
documento deberá ser ingresado en la plataforma https://
escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/
login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la fecha 
que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 
logístico designada por la entidad académica, ambos 
deberán guardar la sana distancia y las medidas de higiene 
pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia. 
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

Investigación desde los acompañamientos educativos 
que involucran prácticas artísticas y de edición gráfica 
pensados desde la perspectiva de cuidados derivados del 
feminismo comunitario, mismo que deberá ser ingresado 
en la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/
panel/archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más 
tardar en la fecha que le sea indicada y notificada vía correo 
electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 

1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la     plaza en cuestión, 
la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico su 
aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por la 
misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, así 
como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la sesión 
con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las pruebas 
previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará 
con un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que la entidad académica le notifique la 
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resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo 
electrónico h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en 
el micrositio concursos de oposición, así como el nombramiento 
de su representante para la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios que 
estime pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para 
integrar la comisión especial revisora e informará al recurrente 
el día, hora y lugar para la sesión con la comisión especial 
revisora para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Una vez desahogado el recurso de revisión, se notificará vía 
correo electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38,41,66 al 69 y 71 al 77 y 106 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo    del 2021, los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia 
de Covid-19, así como en el acuerdo número uno tomado 
por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en su Sesión 
Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 19 de enero de 
2023, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo 
Interino, en el área: Desarrollo profesional, Humanístico-
Social con número de registro 54524-86 y sueldo mensual de 
$22,758.08, de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD 
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Investigación-Producción I (Diseño y Comunicación Visual), 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
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Campo de conocimiento: Diseño y Comunicación Visual, 
Campo disciplinar: Investigación en Diseño y Comunicación 
Visual,  que se imparte en el Programa de la Maestría en 
Diseño y Comunicación Visual, dicho documento deberá 
ser ingresado en la plataforma https://escolares.fad.unam.
mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php en formato 
PDF, a más tardar en la fecha que se le sea indicada y 
notificada vía correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Investigación-Producción I (Diseño y Comunicación Visual), 
Campo de conocimiento: Diseño y Comunicación Visual, 
Campo disciplinar: Investigación en Diseño y Comunicación 
Visual,  que se imparte en el Programa de la Maestría en 
Diseño y Comunicación Visual, en un máximo de 20 cuartillas, 
dicho documento deberá ser ingresado en la plataforma 
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/
login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la 
fecha que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 
logístico designada por la entidad académica, ambos deberán 
guardar la sana distancia y las medidas de higiene pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

Complejidad y metodologías emergentes en los procesos 
de formación investigativa en diseño y comunicación visual, 
mismo que deberá ser ingresado en la plataforma https://
escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/
login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la fecha 
que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 
1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 

H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la anti-
güedad académica requerida para la plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 

y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por 
la misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, 
así como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la 
sesión con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las 
pruebas previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 
Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
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de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38,41,66 al 69 y 71 al 77 y 106 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo    del 2021, los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el marco de 
la Pandemia de Covid-19, así como en el acuerdo número 
uno tomado por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en 
su Sesión Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 19 
de enero de 2023, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de 
Tiempo Completo Interino, en el área: Tecnológico digital: 
desarrollo profesional e investigación-producción, con 
número de registro 62880-87 y sueldo mensual de $22,758.08, 
de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD 
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Laboratorio de Investigación-Producción en Intervención y 
Entorno II,  que se imparte en el Programa de la Licenciatura 
en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014, dicho documento 
deberá ser ingresado en la plataforma https://escolares.
fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php 
en formato PDF, a más tardar en la fecha que se le sea 
indicada y notificada vía correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Laboratorio de Investigación-Producción en Intervención y 
Entorno II, que se imparte en el Programa de la Licenciatura 
en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014,en un máximo de 
20 cuartillas, dicho documento deberá ser ingresado en la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en 
la fecha que le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 

https://www.fea.unam.mx/FEU
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/publico/?p=registro_coa
mailto:comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 9 de enero de 2025 • 25

logístico designada por la entidad académica, ambos 
deberán guardar la sana distancia y las medidas de higiene 
pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia. 
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

Dispositivos didácticos con perspectiva de género en las 
artes y el diseño para construir espacios universitarios 
libres de violencia, mismo que deberá ser ingresado en la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar 
en la fecha que le sea indicada y notificada vía correo 
electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la 
Secretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, en horario de la 
ciudad de México abierto hasta las 23:59 horas del último día, 
acompañado de la siguiente documentación en formato PDF 
legible, sin contraseña para su consulta: 
1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 

H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 

EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por 
la misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, 
así como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la 
sesión con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las 
pruebas previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 
Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***
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La Facultad de Artes y Diseño (FAD), con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38,41,66 al 69 y 71 al 77 y 106 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); con base 
en el Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, en el Acuerdo que modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo    del 2021, los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el marco de 
la Pandemia de Covid-19, así como en el acuerdo número 
uno tomado por el H. Consejo Técnico de esta Facultad en 
su Sesión Extraordinaria Núm. 1, celebrada el día jueves 19 
de enero de 2023, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el área: Desarrollo profesional, con 
número de registro 64326-16 y sueldo mensual de $22,758.08, 
de acuerdo con los siguientes:

Requisitos de participación
Para poder participar, las personas interesadas deben contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones (todas las 
notificaciones y el acuse de recibo de la documentación 
se realizarán a través de este correo);

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente (https://www.fea.unam.mx/FEU).  
La FAD se comunicará con las personas participantes, des-
ahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto y 
validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El sistema de concursos de oposición de la FAD
	 ht tps: / /escolares. fad.unam.mx/sgenera l /panel /

publico/?p=registro_coa
b)	 El correo electrónico institucional: 
	 comisiones.dictaminadoras@fad.unam.mx
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 

Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso Comisión Especial Revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 
la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los integrantes de los cuerpos colegiados 
mencionados en el inciso c). 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal, se recomienda hacerlo dentro 
de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, ingresando a https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, se le solicitará el archivo digital  de su identificación 
oficial vigente y de su CURP;  únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad; 
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA el H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes 
y Diseño, en su sesión extraordinaria no. 11 celebrada el 25 
de septiembre de 2024, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Proyectos Geométricos,  que se imparte en el Programa 
de la Licenciatura en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014, 
dicho documento deberá ser ingresado en la plataforma 
https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/archivos/
login/login_coa.php en formato PDF, a más tardar en la fecha 
que se le sea indicada y notificada vía correo electrónico.

b)	 Exposición escrita de un tema del Programa de la asignatura: 
Proyectos Geométricos, que se imparte en el Programa de 
la Licenciatura en Arte y Diseño, Plan de estudios 2014,en 
un máximo de 20 cuartillas, dicho documento deberá ser 
ingresado en la plataforma https://escolares.fad.unam.mx/
sgeneral/panel/archivos/login/login_coa.php en formato 
PDF, a más tardar en la fecha que le sea indicada y notificada 
vía correo electrónico.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
	 En caso de que la sesión sea virtual, únicamente estarán 

presentes la persona concursante y una persona de apoyo 
logístico designada por la entidad académica, ambos 
deberán guardar la sana distancia y las medidas de higiene 
pertinentes.  

d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el tema: 

La forma geométrica como proceso en la construcción de lo 
visual en arte y diseño, mismo que deberá ser ingresado en 
la plataforma	 https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/
panel/archivos/login/login_coa.php en formato PDF, a 
más tardar en la fecha que le sea indicada y notificada vía 
correo electrónico.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse llenando su solicitud a través de la 
plataforma https://escolares.fad.unam.mx/sgeneral/panel/
publico/?p=registro_coa, de la Secretaría Auxiliar de la Se-
cretaría General de la Facultad de Artes y Diseño, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, en horario de la ciudad de 
México abierto hasta las 23:59 horas del último día, acompañado 
de la siguiente documentación en formato PDF legible, sin 
contraseña para su consulta: 

https://www.fea.unam.mx/FEU
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1.	 Curriculum vitae actualizado en el formato aprobado por el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño, mismo 
que se encuentra disponible en la página oficial de la FAD 
www.fad.unam.mx en el micrositio concursos de oposición, 
debiendo acompañarlo de documentos probatorios.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos o grado requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalente.

4.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

6.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad de 

los documentos digitales que se ingresen en la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que se encuentra 
disponible en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx 
en el micrositio concursos de oposición.

8.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desarrollo del 
concurso de oposición, misma que se encuentra disponible 
en la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el 
micrositio concursos de oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la     plaza en cuestión, 
la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Después de verificar que la persona participante cumple con 
las bases señaladas y que entregó la totalidad de la documen-
tación requerida, la FAD le hará saber vía correo electrónico 
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, le notificará por 
la misma vía las pruebas específicas que deberá presentar, 
así como día, hora y lugar en que acudirá para realizar la 
sesión con la Comisión Dictaminadora para el desahogo de las 
pruebas previstas en los incisos c) y d) del apartado anterior.
El concursante deberá acusar de recibido ese correo electrónico 
manifestando que se presentará en la fecha, hora y lugar que 
se ha precisado para el desahogo de las pruebas, lo que hará 
constatar a la FAD la recepción del mismo y la participación 
de la persona postulante. En caso de no acusar de recibido 
se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la FAD dará a conocer el 
resultado del concurso vía electrónica. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
podrá interponer el recurso de revisión, para lo cual contará con 
un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que la entidad académica le notifique la resolución del 

Consejo Técnico. Para ello, deberá enviar al correo electrónico 
h.consejo@fad.unam.mx su escrito en el formato disponible en 
la página oficial de la FAD www.fad.unam.mx en el micrositio 
concursos de oposición, así como el nombramiento de su 
representante para la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato PDF, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. La FAD acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico de la Facultad de Artes y Diseño para integrar 
la comisión especial revisora e informará al recurrente el día, 
hora y lugar para la sesión con la comisión especial revisora 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Una vez 
desahogado el recurso de revisión, se notificará vía correo 
electrónico a todas las personas interesadas la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión, de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd Mx., a 9 de enero de 2025

El Director
Doctor Mauricio de Jesús Juárez Servín

***

Centro Regional 
de Investigaciones 
Multidisciplinarias

El Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 44, 
así como del 66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; 
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y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 
08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y  en el 
acuerdo aprobado el  22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado “C”, 
de Tiempo Completo, interino en el área de “Estudios sobre 
Equidad y Género” del Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias, con número de registro 64226-86 y sueldo 
mensual de $ 22, 758.08 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro en alguna disciplina de las ciencias 

sociales o estudios similares, o bien los conocimientos y 
la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su sesión ordinaria, celebrada el 29 de 
agosto de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes: 

Pruebas
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre "Na-

turaleza y alcance de las políticas e intervenciones para 
balancear y conciliar el trabajo de cuidados, el doméstico y 
el remunerado, y su impacto en las personas trabajadoras”, 
acotado a un máximo de 20 cuartillas, más bibliografía y 
anexos. El proyecto deberá contener al menos: a) título; 
b) introducción y pertinencia de la investigación; c) marco 
teórico y conceptual; d) objetivos; e) metodología; f) metas 
de la investigación; g) duración y cronograma previsto para 
el desarrollo de la investigación y productos esperados; h) 
plan de trabajo. Deberá presentarse escrito en letra tipo 
Times New Roman 12 puntos, a espacio y medio. 

2.	 Presentación de un ensayo original e inédito que fundamente 
las aproximaciones teóricas y aportaciones empíricas sobre 
el trabajo de cuidados y su vínculo con el trabajo doméstico 
y remunerado en contextos de ausencia de sistemas 
institucionalizados de cuidados, acotado a un máximo de 
20 cuartillas, más bibliografía y anexos, escrito en letra tipo 
Times New Roman a 12 puntos, a espacio y medio. 

3.	 Presentación y réplica oral de las pruebas anteriores ante 
la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá una duración de 
30 minutos.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición, en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida.  El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ durante los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria; desde las 9:00 horas del día de la publicación y 
hasta las 15:00 horas del 15º día hábil de la publicación. Con 
este propósito deberá contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
COA y en los numerales Segundo, Séptimo y Vigésimo 
Cuarto, fracción II del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta 
de correo electrónico.  Asimismo, aceptará que se considera 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse en el sistema, 
de acuerdo con lo establecido en los numerales Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
señalado para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido por las entidades universitarias que partici-
pen en el proceso. Es importante hacer mención que se 
considera una notificación a aquella comunicación oficial 
necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla a la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (DGTIC) vía el correo firma.tic@unam.mx; 
sin embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese momento, el tiempo de generación del certificado será 
de un día hábil. Es importante que la persona aspirante 
tome en cuenta este tiempo de respuesta para cumplir con 
las fechas establecidas en la presente convocatoria. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo por el que se actualiza 
la operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021 
en Gaceta UNAM.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. 
2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Documentos probatorios académicos que acrediten los 

estudios, certificados y títulos requeridos, así como de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
académica.

5.	 Constancia oficial que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros que residan 
en México, constancia de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexa.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.

Posteriormente, el Centro Regional de Investigaciones Mul-
tidisciplinarias notificará a la persona aspirante, vía correo 
electrónico certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), 
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual tendrán lugar éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro 
Regional de Investigaciones Multidisciplinarias dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez trans-
currido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, a la 
cuenta de correo: academica@crim.unam.mx y/o al número 
telefónico: 55-56-22-78-34. 

***

El Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 44, 
así como del 66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 
08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
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los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y  en el 
acuerdo aprobado el  22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado “C”, 
de Tiempo Completo, interino en el área de “Estudios sobre 
Equidad y Género” del Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias, con número de registro 32079-27, y sueldo 
mensual de $ 22, 758.08 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares en alguna 

disciplina de las ciencias sociales, o bien los conocimientos 
y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su sesión ordinaria, celebrada el 29 de 
agosto de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Mas-

culinidades hegemónicas y subalternas y sus vínculos con 
las desigualdades y el ejercicio de violencias de género”, 
acotado a un máximo de 20 cuartillas, más bibliografía y 
anexos. El proyecto deberá contener al menos: a) título; 
b) introducción y pertinencia de la investigación; c) marco 
teórico y conceptual; d) objetivos; e) metodología; f) metas 
de la investigación; g) duración y cronograma previsto para 
el desarrollo de la investigación y productos esperados; h) 
plan de trabajo. Deberá presentarse escrito en letra tipo 
Times New Roman 12 puntos, a espacio y medio. 

2.	 Presentación de un ensayo original e inédito que fundamente 
el análisis crítico de las tradiciones teórico-metodológicas 
en los estudios sobre masculinidades, acotado a un máximo 
de 20 cuartillas, más bibliografía y anexos, escrito en letra 
tipo Times New Roman a 12 puntos, a espacio y medio. 

3.	 Presentación y réplica oral de las pruebas anteriores ante 
la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá una duración de 
30 minutos.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición, en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida.  El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ durante los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria; desde las 9:00 horas del día de la publicación y 
hasta las 15:00 horas del 15º día hábil de la publicación. Con 
este propósito deberá contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará 
y aceptará en el sistema que, para el deshago de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Séptimo 
y Vigésimo Cuarto, fracción II del Acuerdo FEU, se utilice 
esta cuenta de correo electrónico.  Asimismo, aceptará 
que se considera notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo o se genere 
el acuse en el sistema, de acuerdo con lo establecido 
en los numerales Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación; así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido por las 
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Es importante hacer mención que se considera una 
notificación a aquella comunicación oficial necesaria en 
el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá solicitarla a la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (DGTIC) vía el correo firma.tic@unam.mx; 
sin embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese momento, el tiempo de generación del certificado será 
de un día hábil. Es importante que la persona aspirante 
tome en cuenta este tiempo de respuesta para cumplir con 
las fechas establecidas en la presente convocatoria. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo por el que se actualiza 
la operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021 
en Gaceta UNAM.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado. 
2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Documentos probatorios académicos que acrediten los 

estudios, certificados y títulos requeridos, así como de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
académica.

5.	 Constancia oficial que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros que residan 
en México, constancia de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexa.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Centro Regional de Investigaciones Mul-
tidisciplinarias notificará a la persona aspirante, vía correo 
electrónico certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), 
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y 
el proceso mediante el cual tendrán lugar éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro 
Regional de Investigaciones Multidisciplinarias dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una vez trans-
currido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, a la 
cuenta de correo: academica@crim.unam.mx y/o al número 
telefónico: 55-56-22-78-34. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 9 de enero de 2025            

El Director 
Dr. Fernando Lozano Ascencio

***

Instituto de Biología
El Instituto de Biología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en 
la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanu-
dación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
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en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
04058-07 con sueldo mensual de $22,758.08, en el área de 
Ornitología Sistemática, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito, con un máximo de 15 cuartillas, un 

proyecto de investigación sobre la sistemática y filogenómica 
de aves de México, integrando la biología sistemática con 
la aplicación de conceptos teóricos y herramientas meto-
dológicas innovadoras para investigar procesos evolutivos, 
incluyendo además el trabajo curatorial en el desarrollo de 
colecciones científicas.

2.	 Exposición oral sobre el tema del proyecto.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 

obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
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efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

***

El Instituto de Biología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Elec-
trónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales vigentes 
para las actividades universitarias en el marco de la pandemia 
de Covid-19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una plaza de Investigador Asociado "C" de tiempo completo, 
interino, con número de plaza 04096-45, con sueldo mensual 
de $22,758.08, en el área de Etnobotánica, para trabajar en 
Ciudad Universitaria,, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito, con un máximo de 15 cuartillas, un 

proyecto de investigación sobre los impactos ecológicos, 
socioculturales y anatómico-funcionales por la cosecha y 
comercialización de agrobiodiversidad silvestre, en el que 
se integren conceptos, métodos y teoría sobre etnobotánica 
ecológica, silvicultura tropical, modelos demográficos y 
colecciones bioculturales.

2.	 Exposición oral sobre los impactos ecológicos, socio-
culturales y anatómico-funcionales por la cosecha y 
comercialización de agrobiodiversidad silvestre en selvas 
bajas caducifolias.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
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documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 9 de enero de 2025

La Directora
Dra. Susana Aurora Magallón Puebla

***

Instituto de Ciencias del Mar 
y Limnología

		
El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 

la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Titular "A" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 38576-89, 
con sueldo mensual de $26,264.60, en el área de Evolución 
y Desarrollo de Organismos Arrecifales, para trabajar en la 
Unidad Académica de Sistemas Arrecifales, Puerto Morelos, 
Q. Roo, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 

el “Desarrollo de organismos formadores de arrecifes, su 
relación con el ambiente y sus implicaciones evolutivas”, 
extensión máxima 20 cuartillas. 

2.	 Realizar una exposición oral del proyecto ante un jurado 
experto en el tema.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio ((https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).
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c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 

efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 9 de enero de 2025

El Director
Dr. Píndaro Díaz Jaimes

***

Instituto de Ecología
El Instituto de Ecología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 53213-62, 
con sueldo mensual de $18,485.88, en el área de Ecología 
Genómica, para trabajar en Ciudad Universitaria, Cd.Mx., de 
acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Examen teórico escrito sobre los fundamentos, aplicaciones 

y limitaciones del “metabarcoding” en comunidades (virus, 
bacterias, animales, plantas) y de los principales estimado-
res y estadísticos resumen en genómica de poblaciones.

2.	 Examen oral sobre la caracterización de comunidades 
usando datos genómicos y ADN ambiental.
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Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 

los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas par-
ticipantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 

“Por Mi Raza Hablará El Espíritu”
Ciudad de México, a 9 de enero de 2025

La Directora
Dra. Ana Elena Escalante Hernández

***

Instituto de Geociencias
		
El Instituto de Geociencias de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
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vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
79281-63, con sueldo mensual de $18,485.88, en el área de 
Geología, para trabajar en Juriquilla, Querétaro de acuerdo 
con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencio-
nado Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
1.	 Formular por escrito en un documento no mayor a 20 

páginas un protocolo sobre los principios de la adquisición y 
procesamiento de imágenes tridimensionales provenientes 
de microtomografía de rayos X. El protocolo debe estar 
apegado a un sistema de gestión de calidad integrado ISO 
9001/ISO 17025

2.	 Examen práctico sobre el proceso de adquisición y 
procesamiento de imágenes tridimensionales usando 
microtomografía de Rayos X.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 

10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán 
ser suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
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enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 

contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Juriquilla, Querétaro, 9 de enero de 2025

El Director
Dr. Juan Pablo Bernal Uruchurtu

Detalle de la obra Ensoñación, de Miguel Ángel "Wuero" Ramos. Óleo sobre lienzo, 2024. Gentileza del autor.
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